
  

  

  

  

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA | 

da y en el articuto Décimo Noveno tel Estatuto Soctal, 88 TOMVOCA ATOS SONOTOS: Y 

Accionistas de la Compañía “ECOVIVICONT S.A.”, a la Junta General Extraor- 
dinaria de Accionistas que se realizará el día sábado 23 de marzo de 2013, a las 
10:30, en el Salón Auditorio del Colegio Internacional “Rudolf Steiner”, ubicado 
en la Francisco Montalvo Oe7-69 y Leonor Stacey, sector Cochapamba Norte, 
del Distrito Metropolitano de Quito, con el objeto de conocer y resolver sobre yA 
siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y resolución sobre los informes emitidos por los señores ob: 
misarios correspondientes a los ejercicios económicos 2007, 2008, 2009 y 

2. Conocimiento y resolución sobre los informes emitidos por los señores Au- 
ditores externos correspondientes a los ejercicios económicos de los años 
2007, 2008, 2009 y 2010. 
Conocimierito y resolución sobre los estados de situación financiera y resul- 
tados de los ejercicios económicos de los años 2007, 2008, 2009 y 2010. 

Conocimiento y resolución sobre el informe de Administrador correspondien- 
te al ejercicio económico del año 2011. 
Conocimiento y resolución sobre el informe de Comisario correspondiente al 
ejercicio económico del año 2011. 
Conocimiento y resolución sobre el informe de Auditoría externa correspon- 
diente al ejercicio económico del año 2011. 
Conocimiento y resolución sobre la conciliación del Patrimonio neto reporta- 
do bajo Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) al Patrimonio bajo Nor- 
mas internacionales de Información Financiera (NIIF), al inicio del período de 
transición. 

8. Conocimiento y resolución sobre los estados de situación financiera, de 
resultados y sus anexos correspondientes al ejercicio económico del año 
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9. Resolución sobre la distribución de Beneficios Sociales. 
10. Nombramiento de Comisario Principal y Suplente para el ejercicio económico 

del año 2012 y fijación de sus retribuciones. 
11. Conocimiento de la tema y designación de Auditor Externo para el ejercicio 

económico del año 2012 y fijación de sus honorarios. 
12. Dejar sin efecto la resolución respecto de la fusión por absorción de Ecovi- 

vicont S.A., a Del Hierro Delca Cía. Ltda., resuelta en la Junta General de 
Accionistas de 7 de diciembre de 2011. 

Los informes de Comisarios, Auditores Externos, los estados de situación finan- 
ciera, de resultados y sus anexos correspondientes a los ejercicios económicos 
de los años 2007, 2008, 2009 y 2010; así como, los informes de los Administrado- 
res, de los Auditores Externos, de los Comisarios, el Balance general, el Estado 
de Resultados y sus Anexos, correspondientes al ejercicio económico del año 
2011, se encuentran a disposición de los señores Accionistas para su estudio y 
análisis, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Avenida América N35-79 
y Mañosca de esta ciudad de Quito. 

Sin perjuicio de la Convocatoria enviada por escrito, también se convoca especial 
e individualmente a los señores Lic Carlos Espinosa, interventor designado por 
la Superintendencia de Compañías y a los Comisarios Principal y Suplente de la 
Compañía: Señores C.P.A. Lic. Marco Segovia y C.P.A. Raúl Nacimba, para que 
se dignen asistir a la Junta. ” 

Atentamente 

Fernando Rojas Aguilar 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

Quito, D.M. 15 de marzo de 2013 
AP /55784/k m 

     

    

REPUBLICA AGIIAZÓ | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

>. ACTO 

  

CONSTITUCION DE LA 
COMPANIA AVPARTNER 
SERVICIOS CIA. LTDA.. 

La compañía AVPARTNER SERVI- 
CIOS CIA. LTDA. se constituyó por es- 
crítura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Séptimo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 26 de Febrero de 
2013, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Reso- 

lución SC.1J.DJC.Q.13.001125 de 05 
de Marzo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito. US$ 400,00 Nú- 

mero de Participaciones 400 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: A) LA PRESTACIÓN EN FORMA 
DIRECTA O A TRAVÉS DE TERCE- 
ROS DE SERVICIOS PROFESIONA- 
LES EN GENERAL, ESPECIALMEN- 
TE ASESORÍA LEGAL EN TODOS 
LOS CAMPOS, GESTIÓN EMPRESA- 
RIAL... 

Quito, 05 de Marzo de 2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 

SUPERVISOR 
A P /55809/k m 

son las siguientes 
5.- CARACTERISTICAS DEL 

VEHICULO 

Marca: CHEVROLET 

Chasis: 8LBETF1D280008288 
Placas: JBA-997. 
Tipo: CAMIONETA 

Modelo: LUV DMAX 

Calor: BLANCO 
Año: : 2008 

5.1.- ESTRUCTURA DEL 

AUTOMOTOR —. 
JUDICATURA EL DÍA” 
VEINTE Y SIETE DE MARZO DEL 
DOS MIL TRECE, DE LAS CATORCE 
HORAS A LAS DIECISIETE HORAS, 
DEL BIEN QUE A CONTINUACIÓN 
SE DETALLA: 
1.- RECONOCIMIENTO 
1.1- Ubicación 

Las dos máquinas acolchadoras, 

Kaybe, Modelo 28A-90, que incluye: 

computador, cabeza! principal, tres 

máquinas de costura, y carretes de 

hilo, se encuentran en las bodegas 

    
TOTAL: $ 47.199,88; 
Por tratarse del segundo seña- 

lamiento se aceptarán posturas 

que cubran la «mitad de su avaluó; 
debiendo adjuntarse por lo menos 

el diez por ciento del valor de la 

oferta en dinero efectivo y/o en che- 

que certificado a nombre del juzga- 

do.- El bien detallado se encuentra 
a cargo del señor Freddy Cedeño 

Depositario Judicial. 
Juicio: Acta de Mediación No. 1463- 

  

    

“ECOVIVICONT S.A.” 
CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 236 de 
la Ley de Compañías Codificada y en el artículo 
Décimo Noveno del Estatuto Social, se convoca a 
los señores Accionistas de la Compañía “ECOVI- 
VICONT S.A.”, a la Junta General E dinari 
de Accionistas que se realizará el día sábado 23 de 
marzo de 2013, a las 13:00, en el Salón Auditorio 
del Colegio internacional “Rudolf Steiner”, ubicado 
en la Francisco Montalvo Oe7-69 y Leonor Stacey, 
sector Cochapamba Norte, del Distrito Metropolita- 
no de Quito, con el objeto de conocer y resolver 
sobre el siguiente orden del día: 

1. Fusión por absorción de ECOVIVICONT S.A., 
compañía absorbente, a DEL HIERRO DELCA 
CÍA. LTDA., compañía absorbida. 

2. Bases de la fusión. 
3. Reforma integral y Codificación del Estatuto 

Social vigente. 
4. Autorizaciones 

Sin perjuicio de la Convocatoria enviada por escri- 
to, también se convoca especial e individualmen- 

te a los señores Lic Carlos Espinosa, Interventor 

designado por la Superintendencia de Compañías 
y alos Comisarios Principal y Suplente de la Com- 
pañía: Señores C.P.A. Lic. Marco Segovia y C.P.A. 
Raúl Nacimba, para que se dignen asistir a la Jun- 
ta. - 

Atentamente 

Fernando Rojas Aguilar 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

Quito, D.M. 15 de marzo de 2013 
A P/55783/k m     

ne E, podra ace 
sentaciones o agencias de personas 
naturales o jurídicas nacionales o 

extranjeras y marcas internacional, 

relacionadas con su actividad, La 
sociedad para el cumplimiento de 

su objeto podrá celebrar toda clase 

de actos y/ o contratos civiles, de 
comercio y mercantiles permitidos 

por la ley.- 
DURACION (Artículo Cuarto).- La 

sociedad constituida tendrá una 
duración de DIEZ (10) años, con- 

tados desde la celebración de esta 
escritura, sin perjuicio de su ins- 

cripción en el Registro Mercantil del 
domicilio de la sociedad, pudiendo 

ser prorrogado o reducido el plazo 

de duración por el voto de la mayoría 

numérica de los socios. 
DEL CAPITAL SOCIAL (Artículo 
Sexto): El capital social será de TRES 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 
3.000) dividido en (3000) acciones 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USO, 
1,00) de valor nominal de casa una. 
Todas las participaciones será 

ordinarias, nominativas e indivisi- 
bles.- Las participaciones estará 

¡TRES MIL 
inclusive.- SE podrán emitir títulos 
de participación que amparen a una 

o más participaciones.- 
DOMICILIO (Artículo Tercero): La 

Sociedad Civil y Comercial está 
domiciliada en la ciudad de Alóag, 

provincia de Pichincha pudiendo 
establecer sucursales y agencias 

en otros lugares del Ecuador. 
PROVIDENCIA: JUZGADO DECIMO 
TERCERO DE LO CIVIL: VISTOS: 
Quito, miércoles 16 de enero del 

2013, las 10542. VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presénte causa, 

en calidad de Juez Titular de esta 
Judicatura, conforme a la Acción 
de Personal No. 748-DNP, de 19 de 
Septiembre del 2011.- En lo prin- 
cipal la petición es clara y precisa, 

por lo que se la acepta al Cuscungo 

Sociedad Civil y Comercial", que se 

adjunta, publíquese por una sola 

vez en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editan en esta 

ciudad .- Agréguese al documenta- 

ción presentada.- Téngase en cuenta 

el casillero judicial designado para 

sus posteriores notificaciones y la 

facultad concedida al Dr. Javier F. de 
Labastida R..- NOTIFÍQUESE.- 
Lo que comunico a los interesaclos y 

presuntos opositores para los fines 

de ley, previniéndoles de las obliga- 

ción que tienen de señalar casillero 

judicial para futuras notificaciones.- 
CERTIFICO.- 
DR. NILO GONZALO ALMACHI 

SECRETARIO JUZGADO DECIMO 
TERCERO DE LO CIVIL PICHINCHA 

  

  

 


